
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicía! Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiocho de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:
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&§WX@Tffi: Se ti*ne par reeihida *l ofieio signada par ei Jwzgada Tereero de üis{rito en el
Estada de üarnp*§f,e, ean Resideneia en üiwdad del earrnen, qaien soiieita e este
awtaridad pare qwe en el p{aza de tres días rernita la totalidad de {as canstaneias reiatiwas
al presente exB*di*nte "

ffic igwa§ maffiera, se tiene por" reeibido ei eserita signaclo por el apüderadü tega{ du la
parfe actatra, quien solieita a esta Awtoridad deerete el pago de §a swbsisteneia se siwa
rnate¡'ialixar el paga sorrespandbnte al actar par cancepta de subsisteneia, ordenando
rnediante oficia al Eneargada üe La Aficina Prineipal, Suewrsal 3415; Del Banco Mlereantil
Del {tdorte, §.,4., lnstitwaian De Banca frÁir§tipÍe, Grwpo Financiera Banarte. - En
ü*n §@ü ue nei a, § ffi &* W ffiWffi & :

ffiW§W&ffi,Wffi: lntégrese a las presentes autas el afieia y eser"ito de awsnta, para qwe ubr*n
eanfowrne a dereeka cow"esponda, de canfarmidad can la estab{ecido en el artíewlo VZ

fraeeión Vt y X§ de §a Ley ürgániea dcl Pader Jwdieial del ffstado"

§ffiffiWWffiffi: ffn wirtud de la salicitada par la Autaridad Federal, s'índase infarme dcntr* d*§
plaza de tres días, rernitiendo las constaneias effi su tataíidad de§ preserate pracedirni*s'¡tw"

TffiW,üffiñffi: Far atra laela, dado ia so{ieitado par el apoderada legal de §a par're actora, en
ewanta al la mate¡"ializaeian de§ paga corr@§pandiente par caneepta de subsistensia, o§

rnisma na @s praeedente ante este Juzgado l-aboral, en virtwd de que, rnediante ias
afieias 259811/202§ y 2§§8tr2/2ü25, se decreto {a medida swspensianal ante la Awtaridad
Federal, par lo qwe, deberá ¡'eaiiza¡'dicha solicitwd ante el Juzgado Tercera de Distrita e*n
resideneia *n esta eiwdad.



Notifíquese y Cumplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado. sede Carmen
ante la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora
lnterina
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EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 29 DE
ENERO DEL 2026, FUÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFIGACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 28 DE ENERO DE

2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y ELAPRESENTE CONSTANCIA, DE
FEDERAL DEL TRABAJO.CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 7
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